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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO
PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA CAPITAL

Por im mes........... 2*00 pesetas 
Por tres meses, . . 5*^50 »
Por seis meses. . . IO‘5O » 
por nn ano ..... 20*60 »

jfOKMA DE LA CAPITAL

Por au mes .... . 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . í‘00 » 
Por seis meses. . . 12‘60 »
Por un año........... 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LÂ PKOÏIHCIA DE DC3K0ÍÍ0

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADVERTENCIA.—No 86 admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe» 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a raaón de tres cénti
mos de peseta también por pa- 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

, TI Jt... PanciT>i<.a V fArrítAríofl de H Se suscribe en la. Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Las.leyes obligarán en la Peninsula, Islas ® . gAromnlxaoión 1 El pago de la suscripción es adelantado; por io tanto, solo se atenderán las sus-
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a nromir^ación el día B criaciones one vengan acompañadas de sn importe, debiendo hacerlo los de fuera

«IMSTERIO DE TEABUD Drovincíak
.5.® Los Delegados

provinciales de Trabajo se esa- | 
sificarán en tres categorías. De
legados de primera, con el suel- | 

1 do anual de 12.000 pesetas deen- 
‘3 X □ 1« -F5«^=r\ trada; ídem de segunda, con elEl Presiàentê da la Hepú- j ,^..10,000 mesetas

* de entrada; ídem de tercera, con 
, i el sueldo anual de 7.000 pesetas 

A todos los que la presente vie- ? 4^ entrada.

y PBEÏISlàS
1286

tíica Española,

/Vrtículo 12. Las plazas de 
Inspectores auxniares se cubri
rán siempre conforme a las re
glas establecidas en ex artículo 
anterioi, debiéndose hacer la re
serva que en el mismo se indica, 
sienipre que sea preciso para la 
necesaria dotación de la plantilla

ren y entendieren, sabed :
Que las CORTES han decre

tado 3' sancipnado la siguiente

Artículo 1.® Como dependen- j 
da del Ministerio de Trabajo y 
Previsión se organizará en cada 
provincia, con residencia en la ' 
capital, una Delegación provin- ; 
cial de Trabajo, a cargo de un | 
Delegado que será en la respec
tiva demarcación el jefe Supe- ‘ 
rior inmediato de todos los Ser
vicios de la Administración en
comendados al mencionado De
partamento ministersai, v cuya 
dirección e inspección ejercerá 
con sujeción a los reglamentos 
especiales correspondientes.

Artículo 2.® El Delegado de 
Trabajo ostentará en la provin
cia respectiva la representación 
del Ministerio para toda inter
vención del Poder púb ico enea 
minada a resolver los conflictos 
del trabajo.

El Delegado de Trabajo ven
drá obligado a poner en conoci
miento, por escrito, del Gcber- 
nador civil, todos los fallos que 
dicte, así como todas aquellas 
intervenciones que se especifi
quen en el Reglamento.

Artículo 3.** Pasarán a los 
Delegados provinciales de Tra
bajo todas las facultades que La 
legislación del Trabajo vigente 
atribuye a los Gobernadores ci
viles, bien con este carácter, 
bien con el de Presidentes de las 
Delegaciones provinciales d e 1 
Consejo del Trabajo. Asimismo, 
pasarán a los Delegado.s provin
ciales de Trabajo las funciones y 
atribuciones asignadas a los Ins
pectores y Delegados regionales 
de Trabajo en los Reglamentos 
en vigor.

Lo dispuesto en €.ste artículo 
se entiende sin perjuicio de la 
autoridad que corresponde a los 
Gobernadores civiles, como re 
presentantes del Gobierno en 
cada provincia.

Artículo 4.® Una vez organi
zadas las Delegaciones provin
ciales de Trabajo quedarán su
primidas las Delegaciones Re
gionales y las Inspecciones Re
gionales de Trabajo.

Por cada cinco años de servi
cios tendrán todos ellos un au
mento de sueldo de mil pesetas, 
sin que en ningún caso pueda el 
sueldo exceder de 18.000 pesetas 
.anuales.

Artículo 6.® Ai servicio de las 
Delegaciones provinciales de 
Trabajo habrá un Cuerpo de 
Auxiliares con el sueldo anual, 
de entrada, de 4.000 pesetas.

Estos funcionarios tendrán un 
aumento de sueldo de 500 pesetas 
anuales por cada cinco años de 
servicios.

Artículo 7.® El servicio de

I de Inspectores auxiliares que 
’ haya de estar asignada al Ser- 
i vicio de Inspección del trabajo en

las minas.
Artículo 13.

liárt s para los concursos restrin 
gidos a que habrán de someterse 
para ingresar en la categoría su
perior

Artículo 16. En los concursos- 
oposición para la provisión de 
plazas de Delegados de tercera 
cla«e e Inspectores provinciales 
de Trabajo, serán preferidos, en 
igualdad de conocimientos prác
ticamente demostrado: en primer
término, los funcionarios que en 

Una vez cubier- los Servicios Centrales del Mi- 
nisterio de Trabajo j’’ durante<I tas las plantillas, según lo pre- i-------- „

’ venido en los artículos preceden- , dos años al menos, hayan tenido 
I tes, las vacantes que en ellas se a su cargo una Sección o Negó- 
! produzcan, salvo las que deban : ciado o hayan desempeñado la 

ocupar los funcionarios que des- 1 función análoga de formular pro*
’ pués de haber pertenecido a las ««

mismas hubiesen adquirido el de

inspección de Trabajo estará a 
cargo de Inspectores provincia 
les de Trabajo, con el sueldo 
anual, de entrada, de 7.^0 pese
tas, y de Inspectores auxiliares 
con el sueldo anual, de entrada, 
de 4.000 pesetas.

Los Inspectores provinciales 
tendrán un aumento de sueldo de 
mil pesetas por cada quinquenio 
de servicios, y los Auxiliares, un 
aumento de 500 pesetas por el 
mismo concepto.

Artículo 8.® Los cargo.s de

techo de excedencia, se provee 
yán con sujeción a las reglas si 
g Dientes :

puestas de resoluciones, y en se
gundo término los Auxiliares de 
Delegaciones, sí se trata de pla
zas de Delegados, y los Inspec
tores Auxiliares, si la plaza es

í A) Tratándose de plazas de 
i Delegado de primera y segur.da | 
1 categoría, por concurso, en el í 
’ que podrán tomar perte única- J 
' mente lo.s Delegados de las cate- 
’ gorías inferiores y ios Inspecto 
i res provinciales de Trabajo.
i B) Tratándose de Delegados 

de tercera, habrá dos turnos :
' uno, de concurso, en el que po- 
' drán tomar parte solamente los 
' Auxiliares de Delegados, y otro.

Delegados provinciales de Tra- J 
bajo, Auxiliares de las Delega- ; 
ciones. Inspectores provinciales , 
e Inspectores auxiliares de Tra- l 
bajo, serán incompatibles con el , 
ejercicio de todo empleo, oficio o 
profesión.

Artículo Ó.® Las plazas de 
Delegados de Trabajo se pro
veerán, por primera vez, median 
te concurso-oposición para las 
de las tres categorías. Los con- . 
cursantes que fueren admitidos 
serán clasificados en las catego
rías indicadas, teniendo en cuen- ■ 
ta para ello las propuestas del 
Tribunal.

Artículo ÍO. Las plazas de 
Auxiliares de Delegaciones se 
proveerán siempre por concurso 
oposición. í

Artículo 11. Las plazas de , 
ínspectore.s provinciales de Tra
bajo se cubrirán, la primera vez, 
mediante corcurso-cpo ^icíót , pu- 
diendo reservarse algunas de
ellas para convocar concursos 
especiales para uno o varios 
grupos, en cada uno de los cua
les se requieran determinados 
conocimientos técnicos o profe
sionales;

de Inspector provincial.
En los concursos-oposición pa

ra la provisión de plazas de Áu- 
xiliare.s de Delegaciones .serán 
preferidos en igualdad de condL 

i clones, los funcionarios que ha- 
; yan prestado durante dos años 
I servicios^administrativos en cual-

de concurso-oposición. j
C) Tratándose de plazas de ! 

Inspectores provinciales de Tra
bajo habrá también do.s turnos : 
uno, de concurso, en el que po
drán tomar parte solamente los 
Iní^pectores auxiliares, y otro, de 
concurso-oposición.

D) Las plazas de Auxiliares 
de Delegaciones y de Inspecto
res Auxiliares se cubrirán me
diante concurso-oposición.

De cada dos vacantes que se 
hayan de proveer según las re 
glas B) y C), la primera se cu
brirá por el turno de concurso 
restringido y la segunda por el de 
concurso-oposición, y asi suce
sivamente.

zVrtículo 14. Serán requisitos 
indispensables para concursar a 
los cargos a que se refieren los 
aitículos anteriores, ser español, 
mayor de edad y hallarse en el 
pleno uso de los derechos civiles.

Los mayores de veintiún años 
de edad, pueden, no obstante, ser 
admitidos a los concursos para

£

quier dependencia del Ministerio 
de Trabajo.

Nc se dará esta preferencia 
cuando se trate de cubrir plazas 
de Inspectores Auxiliares, para 

i las cuales se atenderá, en primer
1 término, ai conocimiento y prác- 
I tica de oficios industriales.
I Artículo Í7. Para juzgar los 
I diversos concursos para la pro- 
I visión d^ los cargos de Delega- 
5 dos e Inspectores en sus distin- 
I tas clases, se constituirán Tribu- 
i nales especiales, de los que for- 
? marán parte el Presidente, el Se- 
I cretario general, el Asesor ge- 
; neraí del Consejo de Trabajo o 
I quienes reglamentariamente le 
j sustituyan en sus funciones; Ma- 
j gistrados de la Sala Social del 
> Tribunal Supremo, Catedráticos 

de la Universidad Central o Es

proveer los cargos auxiliares 
de las Delegaciones.

Artículo 15. Reglamentos es
peciales determinarán los méri
tos y trabajos que serán exigidos 
para tomar parte en los concur
sos-oposición, y los que habrán 
de tener ios Auxiliares de Dele
gaciones y los Inspectores auxi-

cuelas Especiales Superiores, Je
fes del Ministerio de Trabajo y 
Delegados de Trabajo o Inspec- 

; tores. Las cuatro últimas repre 
Î sentaciones serán designadas por 
: las Corporaciones a que perte- 
í nezcan.
í Cada Tribunal estará coiu 
; puesto de cinco Vocales propie- 
Î tarios y tres suplentes.
? E1 Reglamento determinará 
i para cada concurso la composi- 
í cióa del Tribunal, según la natu- 
i raleza de las vacantes y el modo 
I de practicar ios ejercicios.
; Artículo 18. Todo.s los fun- 
* cionarios nombrados por efecto

de esta Ley tendrán carácter de 
interinos y no podrán ser confir-

í
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mados hasta transcurrido un año, ' bierno podrá efectuar con ca- I durante el cual habrán de demos- rácter interino, ¡as designaciones 5 /“ especiales, cuyo nombra- 
trar para ello ia éficacia de sus ’--------- ’ * * g‘«wuawj, ï i
servicios.

-El Reglamento aque se refiere 
«1 artículo»15'..fijará las normas^y 
el procedimiento para calificar 
dichaeficacia.

Los Délegados e Inspectores 
que lleven el número de años de 
serviciosque ál efecto señale el 
Reglamento nonecesstaránei año 
de prueba antes referido, quedan
do confirmados en el cargo por 
el±echo de lograr plaza en el 
concurso-oposición. {

Igual norma .se .aplicará cuan
do se trate de concurs o.-para el 
ascenso de categorías inferiores.

xArtículo 19. Ningún funciona 
no de los comprendidos en esta $ 
Ley tendrá derecho a ascender í 
automáticamente, por razón de i 
antigüedad, de una a otra csate- 
gork.

(Gaceta 15 mayo 1932)

Artículo 20. En cuanto a de
recho de asociación. posesiones, 
traslados, retenciones, apremios, 
correcciones,  Jicencias, exceden - 
cíasp separación del servicio, ce
ses, Jubilaciones, pensiones de re
tiro, viudedad y orfandad, será 
aplicable a los funcionarios  ̂que 
se refiere.esta Ley el mismo ré
gimen quedados demás funciona
rios ^.de la Administración civil 
del Estado. Al efecto de las pen
siones anteriormente indicadas, 
el sueldo regulador será el que 
efectivamente perciba el funcío 
nario por asignación de entrada 
de Ja ciase correspondiente y por 
aumentos en razón de quinque
nios de servicios.

Artículos aâieimtàlcs
i.® Los funcionarios que en la 

fecha de la promulgación de ¡a 
presenu -Ley. lleven más decaéis 
meses desempeñando los cargos 
depelegados^ regionales de Tra 
bajo o de Inspectores regionales 
y provinciales de Trabajo «y se 
presentaren ai concurso oposi
ción a que se refieren los artícu 
ios 9.'“ y 11 de ¡a presente Ley, 
tendrán derecho preferente, en 
igualdad de condiciones con oíros 
concursantes, a ocupar.plazas de 
Delegados e Inspectores provin
ciales de Trabajo.

Los.que en la misma fecha lle
vasen tgual tiempo de auxiliares 
de ÍBapelegacionss regionales de 
Trabajo o de Auxiliares y Ayu
dantes de ia Inspección de Tra
bajo tendrán la misma preferen
cia en los concursos-oposición a 
que se refieren los artículos 10 y 
12 para la provisión de plazas de 
Auxiliares de las Delegaciones 
provinciales de Trabajo y de las 
deinspectores Auxiliares de Tra
bajo.

2 .® Por el Ministerio.de Tra
bajo y-Previsión, previo informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, se dictará el 
Reglamento para la aplicación de 
la presente Ley,

3 .® Para los efectos de esta 
Ley serán-consíderadas-como ca
pitales de provincia las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla, i

Dfspffsícíén trausitoría j
Sí el día 1.® de julio del co- ' 

rriente año no hubiera -sido posi- 
ble, por cualquier motivo, hacer 
el nombramieato de personuixon ! 
arreglo a los procedimientos fija i 
dos en la presente Ley, el Go-

ittinisterio de Justicia
DECRETO

Todas las disposiciones que du
rante el pasado año y el, presente 
se hïin dictado sobre revisión de 
rentas de fincas rústicas han ten
dido, de una parte, a asegurar 
con la mayor eficacia el derecho 
de los arrendatarios a que ¿e fi
jase una merced correspondiente 
ai valor de la tierra y a bs cir
cunstancias de su cultivo, y de 
otra, a asegurar él derecho del 
propietario ál percibo de la reata 
que se ha considerado proceden
te, no tólo a los efectos de la sen
te ncia que ha de dictarse en estos 
juicios, sino que también durante 
5^u tramitación, en la medida y 
cuantía que Ja. prudencia aconse- 
feba. Por ello, en el Decreto de 
31 de octubre de; 1931, que resu
me y sintetiza, como sirpreámbu- 
le expresa, todas las disposicio
nes -anteriores referentes a la 
misma materia, previene el ar
tículo 5.® que para solicitar la re
visión a que se refiere el artículo 
2.®.ser4 condición indispensable 
que el arrendatario consigne en 
metálico o en frutos ante el Ju 
rado mixto, o ante ei Juzgado de 
primera instancia, si se trata de 
arrendamiento, la renta catastral 
o la mitad de la renta pactada, 
según se trate de finca catas tra
lla o no catas trad a; y si se trata 
de aparcería, la mitad de la par
ticipación que corresponda al 
arrendador a quien pertenece, 
desde luego, ia cantidad consig
nada en metálico o en frutos.

Era presunción común la de 
que ios juicios de revisión-habían 
de quedar terminados en plazo 
brevísimo, por ser sencillos y 
breves también ios términos fija
dos para su tramitación. Ello no 
obstante, el número considerable 
de demandas producidas ha retra
sado este natural deseo de que 
una disposición dictada con ca
rácter exclusivamente temporal 
por referirse a las rentas del año 
1931 o, cuando más, a las de pe
ríodo de prórroga obligatoria 
prevenido en el artículo l? del 
aludido Decreto de 31 de octubre • 
del mismo año, tuviese cumplí- | 
miento dentro debpropio lapso de 
tiempo, habiendo sido preciso pa- ? 
ra conseguí! lo en la medida de ' 
lo posible que se dictasen díspo- ? 
siciones complementarias, y que ’ 
para la debida celeridad en la ' 
íramitadón de tales, procedimíen- . 
tos se encomendase ia tarea a

rv,..,,,*-,. „ / 1 q y , ; .~7 í consignación serán en esta caso«toer«««Mte'«-ÍS"5S¡;: I <te^oMeriir .uT lT^ del arrenda-
, rías queqonceptue precisara.p-ra I premo, ; .. . , ,

la buena elución de los mrvi- Por tales motivos se ha dafelo eP L, i» for-
ctc-s. Bate personal seáá retribuí- Î caso dequeMespaés de M consií -? ' ^^^re^rán y, en su caso,
do con cacéalas consignacio- I nación prevenida en él artículo «msi^arte,4as rentas o.par
nés que se fijan en el presupuesto 5;® del precitado Decreto vencie- 
para ebpersonal ^propietario. j sen o st hiciese inminente el ven

tor tanto: , cimiento de otras rentas o plazos
Mando a todos Jos ciudadanos i las mismas. EPespíritu de las

que coadyuven al cumplimiento j disposiciones vigentes sobre Ja 
de esta Ley, así como a todos los J materia implica una solución 
Tribunales y Autoridades que la | idéntica, o sea la obligación de ir 
hagan cumplir. I consignando ei arrendatario ante

I Madrid, trece de mayo de mil i Jurado mixto, y si éste no es- 
novecientos treinta y dos -Nice- J constituido ante ei Júzga
lo Aícalá-Zamorá y Torres—El 1 de primera instancia, y hoy 
Ministro de Tr«bñjo v Previsión J Juzgado especial que co- 

■ Francisco L.'Caballero.

•rimera instancia, y hoy
5 ante el Juzgado espacial que eo- 
I vrosponxL, las .sentas que vayan - 

venciendo, y si se tratase de
i aparcería, la mitad de la partici- 
¡ pación de (frutos que, según los 
I contratos cuyo revisión se ha so- 
' licitado, corresponda ab.arrenda- 

dor, procuránáose en el cumpii- 
miento dé tal obligación evitar 

• todo trámite que pueda resultar
mnecesario.

For ests razones, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Gon.^ejo de Mi
nistros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículod.® En los juicios de 

revisión de arrendamientos de 
fincas rústicas, prevenidos en ^1 
artículo 2.® del Decréto de 31 de 
octubre de 1931, en los cuales se 
hubiese efectuado fît consignación 
dispuesta en el artículo 5.®, el 
arrendatario «vendrá obligado a 
seguir ccMisignando ¡as reatasque 
venzan juntas de ía tenntnación 
del juicio, a medida que hieren 
venciendo, y sí se traíase de 
aparcería..a entregar la.-mitad de 
ia participación de los frutos que 
correspoadamal arrendador. La 
cantidad consignada ent metálico 
o .en. finitas pertenece ..a .éste.

Artículo 2,® El arrendíitarío 
ofrecerá ál propietario la parte 
de renta correspóndíenteí álpüzo 
vencido, según el contrato, y si 
!se tmtasede.aparcería1 ade par- 
dc^ación en frutos, debiea do el 
último-expedirle el oportuno re
cibo, En;¿ste caso*se tendrá .por 
hecha la entrega acodos ios-efec
tos legales procedentes.

Articulo 3.® Si el propietario 
se negase a recibir la renta o 
pas te de frutos que corresponda, 
se 'efectuará la consignación de 
las mismas en Ja forma preveni
da en ios artículos 5.®, í 1, 12 y 13 
del Decreto de 31 de octubre de 
1931. Los gastos que origine la 

CIRCULAR PRÓFUGOS 1240
Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 

*ada el 11 del actual, ios mozos que se relacionan se- 
guicrnmente, he ^cordado hacerlo público en este periódico oficial a 
fin úe que pu euan hacerse las gestiones necesarias pai a su busca v 
Sad^’ " habidos sean puestos a disposición de la Junta 

.Logroño, 13 de mayo de 1932.—El Gobernador, Sabino Ruis v 
/(uts.

RELACIÓN DE PROFUGOS QUE SE CITAN
Pueblo Momb re

Aicanadre Román Venancio Soto 
dríguez

Lagonüiú de *
Jubet a Guzmán Ocón Tejada

se entregarán y, en su caso 

ticipaciones de frutos qué venzan 
hasta la termnractbaidéi Tespec- 
tivo juicfo de revisión, durante 
presente año 'de 1932.

Dado en Madrid a trece de 
mayo de mil novecientos treinta 
^dcs.'—Niceto Alcaiát^aiiiGMi y 
1 orres.~~El Ministro de Justicia^ 
Alvaro de Albornoz y Liminiana.

(baceta 15 mayo 1932)

Win M ít iMdi
SECRETARIA GENERAL

1298
»Con motivo de celebrarse en 

Madrid el 4.® Congreso Nació 
«al de titulares mercantiles de 
España del 24 ai 30.del autw^l, 
por el señor Director general de 
Adramistración se hace saber en 
cumplimiento de la Orden Gsreu 
lar de la Eresídencia del Consejo 
de Ministros, inserta en la «Ga
ceta» de 14 de abril último, que 
se autoriza a Jos empleados pú
blicos titulares para su asistencia 
al mismo, autorizando a los Cen
tros oficiaie.s para que ..concedan 
el permiso mencionado a los fun
cionarios de referencia,

Logroño, 18 de mayo de 1932. 
-*El Gobernador, Sabino

CIRCULAR
1285

Como a pesar de mi Circular, 
ífíserta en el BoLaríN Dficíal de 
esta provincia número 48,48 fe- 
cha4Íl de abril último, Jos.Alcal- 
des de Jos pueblos que a conti
nuación se relacionan, no han- re
mitido a la Sección Provincial de 
la Administración Local, los da 
tos necesarios para que ^pueda 
dar cumplimiento a la Orden Cir
cular de la Dirección general de 
Administración, que también se 
insertaba, sobre fonuactón de es
tados de Ingresos y‘Gímeos de 
las liquidaciones de los presu
puestos municipales correspon
dientes ai ejercicio de 1931; he 
dispuesto prevenirles que de no 
verificar ei servicio indicado en 
el plazo de ocho días, lea impon- 
dré el máximo de la muliB tmra 
que me faculta el artículo 184 de 
la Lej^ Municipal de 2 de octubre

ámteoedeuUs

Ro- ♦
1932 Ignorado paradero

1932 Úd.
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de 1877, con finque desde luego hvicios y eniazadas « las estacío 
quedan conminados. ¡ nes telegráfica.s del Estíido.

Logrofio, 16 de mayo deU^2, j Al efecto, previene que, los 
—El Gobernador, Sabino Puis. Ayuntamiento.^ todos de pobja- 

t piones y entidades de población 
I agregados, que carezcan de .ser- 

Pel^ción a gue se ne/iere la-an- ! vicio telegráfico y del telefónico 
I público, a cargo de la Compañía 

Telefónica, deberán en el plazo 
de un mes a partir de la fecha de 

I dicha Orden, acordar, en ^sesión 
Î ordinaria o extraordinaria, el

♦ "# ■•*

teriûr Circulai
Abales. <
Albelda.
Alesón.
Anguciana.
Arenzana de;Arriba.
Arnedilio.
Arnedo.
Bergasfí.

.Rezares.
Brieva.
Briftas,

*Gátd»nas.
Costrovíejo.
Cellórigo.
Cervera del Río Alhama.
.Cordovín
Cerera.
Corna go.
Corporales.
Guzcurrita.

Eotfcea- 
Fuenmayor. 
Galbárrulí. 
Graftón 
Hervías. 
Hormilla. 
Hor mille ja. 
Hornos.
Lardero, 
Luezas. 
Mansilla.
Murillo de Río Leza.
Navajún.
Navarrete.
Ocóñ.
Ollaurí.
Pinillos.
Ribafrecha.
Robres.
Rodezno.
Sajazarra.
San Millán de Yécot a.
Sotés, 
Soto de Cameros. 
Tirgo. 
Torremontaivo.
Trevíana.
Vaidemadera.
Ventrosa.
Villalba de Rioja.
Villamediana.
Viliarta-i^uíntana.
Wlavelayo.
Vtniegra de Arriba.
Zarratón.
Zorraquín.

Dipiitációtt Proviiidal
COMISIÓN GESTORA

Servicios de Telecomunicación

Por Orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha 26 ^de abril 
último, que publica la «Gaceta de 
Madrid» de 80 del mismo, se pro
pone la administraCíón del Esta
do la reorganización y extensión 
de los servicios de telecomunica
ción a todas las poblaciones y, 
cuando menos, a las que tengan 
hasta mil habitantes como míni
mo, clasificándolas estaciones en 
de primera categoría, servidas 
por personal del Cuerpo de Telé
grafos y a cargo del Estado, es
tablecidas allí donde los ingresos 
e importancia de su tráfico y de 
las necesidades de la red lo re
quiera, y de segunda categoría, 
municipales y unipersonales, au
torizadas para toda clase de set- 

compromiso de facilitar casa ade
cuada para la instalación del ser
vicio público de telecomunicación 
y para domicilio del funcionario 
que ha de servir la estación, y 
asimismo, efectuar los arrastres 
det material de línea y estación, 
facilitando además los penses ne
cesarios para la construcción e 
instalación de ellas.

También deberán comprome
terse: a consignar en los presu
puestos de gastos anuales ja can- 
tidadínecesaria, para gratificar al 
tacíonario que ^sirva la .estación 
con la cantidad que sea precisa 
para que, sobre los ingreso.^ por 
tasas de toda clase de servicio 
privado interior expedido en la 
estación, obtenga la cantidad de 
mil pesetas anuales, como míni
mo. Si los ingresos por servicio 
privado interior expedido exce
diesen de mil quinientas pesetas 

ï

anuales, el exceso deberá ser 
a bonado al Estado por él Ay un- 
ta'miento. Este responderá igual- l 
mente a la provisión de los fondos | 
necesarios en su estación para el j 
servicio de giro telegráfico y abo- | 
«ará los saldos a favor del Esta 
do por dicho servicio, comproiwi- 
so que será recíproco en îas 
fechas y formas que se determíne 
en el Reglamento, así como tam
bién ábonará aí Estado las tasas 
íntegras por ios telegramas in 
ternacionales expedidos en sus 
estaciones.

Los Ayuntamientos que tengan 
estación telefónica municipal de-
berân acogerse a las bases esta*
bíecidas en dicha Orden, y adop- | 
t&rá» los acuerdos correspon- j 
dientes en la rni^rna forma que !
los demás.

Las copias certificadas de las 
actas de las sesiones, afirmativas 
o negativas de ios citados acuer
dos, que no-podrán ser parciales, 
se remitirán por les Secretarios 
de cada Ayuntamiento al Presi
dente de esta Diputación provin
cial.

Confiadamente espero que los 
Ayuntamientos de la provincia, 
dándose cuenta de tan importan
te y necesario servicio, .se apre
surarán a tratar de ello en la pri
mera sesión ordinaria o extraor
dinaria que al efecto celebren, y 
remitirán a esta Presidencia co
pia certificada del acta en que 
traten del mismo, advirtiendo 
que, según en dicha Orden se de
termina, han de remitirse dichas 
copias certificadas de las actas de 
las.¿sesiones, en todocaí^a, o sea, 
bien afirmativa o negativa.

Logroño, 19 de mayo de 1932. 
—El Presidente, Domingo Martí
nez Moreno.

CÉDULAS PERSONALES
Como contestación a la con

sulta hecha por varios Ayunta 
mientos sobre tas Tarifas que han 
de aplicarse a las Cédulas perso
nales del actual ejercicio, en esta 
provincia, se inserta la présente

í Circular, para que sirva de cono- í 
I cimiento a todos los Ayuntamien- | 

tos, que las Tarifas y valoración I 
que.han de servir de base parala | 
clasificación a los contribuyentes, | 
han de ser las mismas que el ejer- j 
cicio pasado, que fueron aproba- | 
das por el Mini.sterio de la Go- | 
bernación, y publicadas en el Bo- j 
LETÍN Oficial de la provincia, ¡ 
número 116 de fecha 26 de sep- j 
tiembre último.

Logroño, 17 de mayo de 1932, 
—El Presidente, D. Martínez Mo
reno.

Administración de Kentas j 
Publicas de la provincia ।

de Logroño ¡ 
í

Comisión de Evaluación
1300 ¡

Practicado el recuento de ga- I 
nadería del término municipal de j 
esta Capital, que ha de surtir ¡ 
efectos en el Repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria de ’ 
1933, queda dicho documento ex- ’< 
puesto al público en la Secreta- í 
ría de esta Comisión por espacio 
de cinco días, dentro de los cua
les podrán los interesados pre
sentar las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Logroño, 14 de mayo de 1932.
-“El Presidente, (Ilegible) i

i

«amwisiuiKuiiin 
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JEFATURA
1284 

Don Agustín Cadarso y García 
de Jalón, Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la Ri
queza Urbana de esta pro
vincia.
Por medio del presente edicto 

i^ago público: Que por la Direc
ción general de Propiedades y 
Contribución Territorial se acor
dó, que, por corresponderle en 
el orden reglamentario se proce
da a la comprobación del Regis
tro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de En
trena.

La Comisión nombrada jjara la 
realización de los trabajos de 
comprobación, es la siguiente:

Arquitecto Jefe: Don Agustín 
Cadarso y García de Jalón.

Arquitecto: Don Gonzalo Ca 
darso y García de Jalón.

Aparejadores: Don Roberto 
Roidán Mínguez y don Joaquín 
Espert Sena.

La Comisión citada dará prin
cipio a los trabajos al día siguien • 
te de su llegada al término muni
cipal.

Los trabajos se dividirán en 
dos partes que comprenderán: la 
primera el núcleo de población, 
y la segunda la población disemi
nada y agregados y zona de en 
Sanche si la hubiera.

Los propietarios, sus represen 
tantes, administradores o inquili
nos darán todas las facilidades 
necs.sarias para que el personal 
técnico pueda llevar a efecto la 
visita o inspección ocular de las 
fincas, permitiendo la entrada en 
las mismas y en cada una de sus

dependencias interiores o exte
riores, bajo la responsabilidad 
que menciona el Real decreto de 
30 de mayo de 1928.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprobación, pues se 
entenderán notificados por «1 pre
te edicto.

Men.suai mente se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento una relación por calles o 
grupos de fincas en las que cons
tarán las fincas con sus respecti
vos números, nombre del propie
tario o poseedor según aparezca 
en los documentos fiscales y los 
resultados de las operaciones de 
valoración, cuyas reíaciones es
tarán expuestasialpúbiico duran
te quince días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con 
las cifras fijadas por los Arqui
tectos impugnándolas dentro del 
término de quince días siguientes 
al de la notificación individual o 
al último de la exposición al pú
blico de la correspondiente lista 
si la notificación: se hizo solamen
te colectiva.

Los dueños de las ^ fincas que 
deban sufrir alteración en las 
rentas fijadas en el Registro fis
cal serán notificados individual
mente y en la notificación se con
signarán datos análogos a los 
que figuran en las notificaciones 
colectivas.

£n la población diseminada los 
edicto.s y relaciones serán remiti
dos a ios alcalde-s pedáneos y es
tas autoridades los darán a cono
cer a ios propietarios de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, expido el presente edicto en 
Logroño a catorce de mayo de 
mil noveciCintos treinta y dos.— 
Agustín Cadarso.

? _______ -------------------------------------------------------------------------------------------------------

niiinMiiUi MuDlM
EDICTO

j 1278
Al objeto de cumplimentar lo 

que preceptúa el artículo 126 del 
Regiamento de Hacienda Munici
pal y por acuerdo de la Corpo 
ración, quedan expuestas al pú
blico la liquidación y cuenta ge
neral del Prest puesto de 1930 du- 

, f ante el plazo de quince dias y 
, ocho dias después, a efecto de 

reclamaciones.
Logroño y mayo de 1932.“ El 

Alcalde, Amancio Cabezón.

: EDICTO
I 1251
¡ Don Francisco Alvarez Nájera* 
I Presidente de la Junta general 
I del repartimiento de este Mu 
j nicipio,
j Hago saber: Que en cumpli- 
J miento a lo prevenido por el ar- 
I tículo 510 del Estatuto Municipal, 
' el repartimiento general de esta 
J localidad estará de manifiesto por 
I término de quince días hábiles en 
I la Secretaría de este Ayunta- 
í miento, en cuyo plazo y tres días 
? más, los contribuyentes en el 
í mismo comprendidos podrán pre- 
I sentar ante la Junta las reclama 
? ciones procedentes.
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Estas tendrán que ser presen
tadas por escrito, advirtiéndose 
que no será atendida ninguna 
que no se funde en hechos con
cretos y determinados y conten
gan ¡as pruebas necesarias que 
justifiquen lo reclamado.

Sotés, 8 de mayo de 1932. — 
El Presidente de la Junta, Fran
cisco Alvarez.

ANUNCIO
1247

Rectificado por el Ayuntamien
to el padrón municipal de habi
tantes formado en 1930, queda 
expuesto al público por término 
de ocho días en la Secretaría de 
este. Ayuntamiento, contados a 
partir de la fecha del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia para que puedan 
examinarlo las personas que lo 
deseen y producir las reclamacio
nes que estimen legales.

Rodezno, 11 de mayo de 1932. 
—El Alcaide, Carlos Vereciano^

ANUNCIO
1296

En el depósito señáis do al ef ec’ 
to por este Ayuntamiento, se ha
llan depositados dos ganados, re
cogidos por hallarse abandona
dos en esta jurisdición, el día 
ocho del actual, de la clase y 
señas siguientes:

Un caballar hembra, ai parecer 
joven, menos de la marca, pelo 
castaño, descalza de ambas extre
midades, rabo largo.

Un mular hembra, cerrada, 
menos de la marca, pelo negro, 
descalza como ia anterior, rabo 
cortado.

Los que se crean ser dueños de 
dichos semovientes, que lo justi
ficarán en debida forma, presen
tando las guías correspondientes, 
procederán a su recogida, dentro 
del término, de quince días, desde 
que el presente aparezca inserto 
en este periódico oficial; previo 
pago de su alimentación, precio 
de este anuncio y^ demás gastos 
ocasionados, pasados los cuales y 
con las formalidades debidas, 
esU Ayuntamiento, el primer día 
festivo, procederá a su venía en 
pública subasta, adjudicándose al 
mejor postor.

Zarratón, 12 de mayo de 1932- 
““El Alcalde, Valentín Terrazas.

ANUNCIO
1281

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia, de quinte del 
actual, y en vista del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación, de 
22 de marzo de 1932 y Circular 
del señor Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de 
10 del actual, se hace público que 
durante quince dias a partir de la 
fecha de este «nuncio, los contri
buyentes sujetos ai pago del im
puesto de cédulas personales com
parezcan y declaren ante esta 
Alcaidía si para el año de 1932, y 
por haber variado las circunstan
cias, que justificarán les corres
pondiera cédula de clase superior 
o inferior para que en su vista se 
introduzca la modificación corres
pondiente.

Berceo, 16 de mayo de 1932.— 
El Alcalde, Vicente Lerena.

EDICTO
1271

Para general conocimiento y a 
los efectos prevenidos en la le
gislación vigente, se hace públi
co, que aprobado provisional 
mente por el Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día de ayer, 
una propuesta de suplemento de 
crédito para reforzar varios con
ceptos del presupuesto municipal 
en curso, por pesetas 32.816, 

I queda su expediente de manifies- 
I to al público en la Secretaría de 
? este Ayuntamiento, para que io 
j examine quien lo desee por es- 
I pació de quince días hábiles a 
í contar del sígn ente ai en que se 
; publique en el Boletín Oficial 
j de la pr vincia, advirtiendo que 

en dicho plazo podrán formular 
cuantas reclamaciones estimen 

i pertinentes los interesados. 
j Haro, 12 de mayo de 1932.— 
I El Alcalde, P. F. Lacuesta.

i Depositaría de Fondos Municipales 
de Valgaúón

PRIMEE TRIMESTRE DE 1932 973

I
 CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde ei Depositario de dichos fondos, de la.s operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes-

I tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja
- ............

pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

39.799*08 
726'50

Total de Cargo. . . . 40.525*58

Data por pagos verificados en igual trimestre.... 
Existencia en mí poder para el trimestre que sigue . ,

•2.251*25
38.274*33

I AMILLARAMIENTOS

* E'ormados los apéndices al a mi 
I llaramiento por los Ayuntamien- 
I tos que a continuación se deta- 
í lian, quedan expuestos referidos 
I documentos en las Secretarías 
I respectivas por los plazos y con- 
j ceptos en cada uno de ellos indi- 
I cado, con objeto de que los con- 
1 tribuyentes puedan examinarlos 
Î y hacer las reclamaciones que se 
j consideren justas dentro de los 
i plazos señalados, figurando al fi- 
I nal de cada Ayuntamiento la fe- 
1 cha de los origin ales suscritos 
I por sus respectivos Alcaldes.
j AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

j Con plazo de ocho días:
! 1295. Larriba.—Los de rústi- 
' ca, edificios y solares y recuento 
í de ganadería.—14 mayo 1932.
j 1277. Cirueña.—Los de rústi- 
i ca, urbana y recuento de ganade- 

ría.-—14 mayo 1932.
¡ Con plazo de quince días:
I 1282. Abaios.—Los de rústiéa 
‘ y urbana y el recuento de gana- 
í dería.-“12 mayo 1932.
I 1279. Alberite. — Los de re- 
I gistro fiscal de edificios y solares 

y el recuento de la ganadería.— 
I 16 mayo 1932.
I 1280. Pradíllo.—Los de rústi- 
i ca y urbana.—2 mayo 1932.

! JUNTA ADMINISTRATIVA 
j del “CAMPILLO*' - Alcanadre

1244
I Formados por la Comisión que 

a tal fin se nombró, Jos proyectos 
de Ordenanzas de La Comunidad 
de Regantes de este término del 
«Campillo», y ios de Reglamen
tos para su Sindicato y su Jura
do de riegos, se convoca a Junta 
de interesados que se celebrará 
en el salón de sesiones, a las 11 
de la mañana del día 19 de junio 
próximo a fin de examinar y dis
cutir dichos proyectos, siguiendo 
el examen de éstos hasta concluir
lo en los días consecutivos, no 
festivos, a la misma hora y en el 
mismo local, si no se termina en 
la primera sesión,

Alcanadí e, 11 de mayo de 1932, 
—El Presidente, Elias Gumiel.

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

O. 
> 
a.
a r e

iKaBKSOS

SALDO 
áeí trimestre 

anterior 
per operaeienes 

rsalizadag

Pesetas

OPEBACIONSa 
reailnáas 

eo 
esta trimestre

Pesetas

TOTAL 
aa las operaeia 
OM musailas 

hasta 
esto trimeetTo

Pesetas

l." Rentas........................................ > 15 15
2? Âproîediajai&Dtos de bienes eemoialas. . > 641 641
3? Subvenciones ...... » > >
4? Servicios municipalizados, , » »
53 Eventuales y extraordinarios. > 70 50 70 50
6® Arbitrios con fines no fiscales. > »
13 Contribuciones especíales . . > » •w
8.^ Derechos v tasas....................... >
9.® Cuotas, recargos y participa 

clones en tributos nacionales. >
W. Imposición municipal. . . , > > >
11. Multas............................................. > >
12. Mancomunidades....................... » >
13. Entidades menores .... > » »
14. AgrupaeíóB tasa del MiutiáijiBi . . . V
15. Resultas........................................ 39.799 08 > 39.799 œ
16. Reintegros de pagos indebidos > >
17. Depósitos gubernativos. . . » » »

Total de Ingresos . . . 39.799 08 726 50 40.525 58

L®

BASTOS•

Obligaciones generales. . . * 25 25
2.® Representación municipal , . » lio lioi® Vigilancia y seguridad , . . > » »
4.® Policía urbana y rural . . . > > a
5.“ Recaudación ...... > > •
6.“ Personal v material de oficinas > 779 40 779 40*7 o Salubridad e higiene, . » 50 50
8.® Beneficencia. ...... > 499 95 499 95
9.*» Asistencia social....................... > » >

10. Instrucción pública .... > > >
11. Obras públicas............................ > 301 80 301 80
12. Montes . .................................. > •249 90 249 90
13. Fomento de les interesen odmüitalós . . > 76 70 76 70
14 Municipalización de servicios. > >
15. Mancomunidades....................... > » >
16. Entidades menores..................... > > »
17, igfupaciáii íerzosa del Mauidpió . . . > » »
18. Imprevistos.................................. * 158 50 158 50
19. Resultas........................................ > »

Total de Gastos. . . . » 2,251 25 2.251 25

Imprenta Provincial. — Logroño

La precedente cuenta está conforme con io que resulta de ios li
bros déla Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Valgaftón, a 9 de abril de 1932.-E1 Depositario, Francisco Corral.

j CONTABÜRtA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como ios documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de ios iibros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del año 1932, 
a que la misma pertenece.

’ Valgañón, a 9 de abril de 1932.—El Secretario-Contador, Aqui
lino Rojas.—V.® B.**: El Alcalde, jVdrián Peña.

APROBACION.—Él -anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del primer trimestre de 1932 ha sido aprobado por la Comí 

’ síón municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.
Valgañóni a 11 de abril de 1932.—El Secretario, Aquilino Rojas.
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